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REF.: ORDINARIO REIVINDICATORIO -   RAD. N° 2010-02538-00 

 
Demandante: CARLOS ARTURO DUQUE GOMEZ 
   MARGARITA MARIAA DUQUE GOMEZ 
 
Demandado:  ANDRES MANUEL SIERRA CONDE 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

   Sincelejo (Sucre), doce (12) de mayo del año dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Teniendo en cuenta la anterior nota secretarial, y como quiera que en 

sentencia del 4 de octubre de 2019, se ordenó al demandado 

ANDRES SIERRA CONDE hacer entrega de la porción de lote de 

terreno que se encuentra ubicado al suroeste del predio de mayor 

extensión con frente sobre el espacio público que da a la carretera 

troncal de occidente o Calle 38, acorde con los planos obrantes a 

folios 173 y 174 del expediente, encontrándose que han trascurrido 

más de dos (2) meses desde que se profirió la sentencia a favor de los 

demandantes sin que a la fecha se haya dado cumplimiento a la orden 

de entrega, se procederá a fijar fecha para efectuarla a los 

demandantes CARLOS ARTURO y MARGARITA MARIA DUQUE 

GOMEZ, en los términos del artículo 308 del Código General del 

Proceso, al formularse la solicitud por fuera de los treinta (30) días 

siguientes a la fecha de ejecutoria de la sentencia.        

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Fíjese el día JUEVES OCHO (8) DE JUNIO DE 2023, 

a las 8:30 a.m., para hacer entrega por el juzgado a los demandantes 

CARLOS ARTURO y MARGARITA MARIA DUQUE GOMEZ, 

identificados con cedula de ciudadanía No. 92.519.037 y 21.481.246 



            

 

Auto ordena Despacho Comisorio entrega inmueble Rad. 1995-5526-00 2 

respectivamente, el lote de terreno que se encuentra ubicado al 

suroeste del predio de mayor extensión con frente sobre el espacio 

público que da a la carretera troncal de occidente o Calle 38, acorde 

con los planos obrantes a folios 173 y 174 del expediente, conforme 

fue ordenado en la sentencia del 4 de octubre de 2019. 

 

SEGUNDO: Como quiera que la solicitud de entrega se realizó 

después de los treinta (30) días posteriores a la ejecutoria de la 

sentencia, notifíquese este proveído por aviso.   

    

NOTIFIQUESE Y CUMPALSE 

EL JUEZ 

 

CARLOS EDUARDO CUELLAR MORENO                                                      

CECM//JDME 
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